
 

Cuaderno 1 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

dieciocho de septiembre de dos mil veinte 
Expediente 500013103002 2009 00052 00 

 

 

 

Se niega la solicitud de actualización de la liquidación del crédito1, pues ello sólo 

procede en dos eventos: i) cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la 

entrega al actor de su producto “hasta la concurrencia del crédito y las costas” (Núm. 

7°, Art. 455 del C.G. del P), y ii) cuando el ejecutado presente título de consignación 

a órdenes del juzgado por el valor del crédito y las cosas con el objeto de terminar el 

proceso por pago total (Inciso 2°, Art. 461 Ibídem) o se efectúe algún abono que así 

lo amerite. 

 

Notifíquese,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 0150001315300220090005200Folios1a56, págs. 69-73. 

Por anotación en estado No.    50   del    21-09-2020,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 

am.  
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